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realizó una sesión ordinaria convocada a su juicio, al tenor 

del oficio CEN/P/054/2020. 

 

2. Consulta del Presidente del Comité Ejecutivo Nacional. 

A decir del actor, el ocho de mayo pasado, la Comisión 

Nacional de Honestidad y Justicia dio respuesta a la 

consulta del presidente del Comité Ejecutivo Nacional, en 

el que, entre otras cosas, estableció que sí era posible que 

el Comité Ejecutivo Nacional de MORENA llevara a cabo 

reuniones informativas, de trabajo o sesiones formales 

para la toma de nuevos acuerdos de manera virtual, 

utilizando las herramientas tecnológicas que considerara 

necesarias para dicho efecto.  

 

3. Convocatoria a sesión. Que el doce de mayo de este 

año, el presidente del Comité Ejecutivo Nacional de 

MORENA, convocó mediante el oficio CEN/P/071/2020 a 

la III Sesión Ordinaria del citado comité, a celebrarse el 

veinte de mayo.  

 

4. Convocatoria a sesión urgente. El veinte de mayo 

siguiente, a decir del actor, circuló la convocatoria para 

celebrar de manera virtual y en carácter de urgente, la V 

sesión del Comité Ejecutivo Nacional.  
 

II. Interposición del juicio. El veintiséis de mayo de dos mil 

veinte, el ciudadano Jaime Hernández Ortiz, en su calidad 
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IV. Radicación y recepción de constancias. En su 

oportunidad, la Magistrada Instructora radicó en su 

ponencia el expediente al rubro indicado y tuvo por 

recibidas las constancias correspondientes.  

 

II. RAZONES Y FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

 
PRIMERO. Actuación colegiada. El análisis de la materia 

sobre la que versa la presente determinación 

corresponde a la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, actuando de manera 

colegiada, de conformidad con lo previsto en el artículo 

10, fracción VI, del Reglamento Interno de este órgano 

jurisdiccional, y la Jurisprudencia 11/991. 
 
Lo anterior, porque en principio, se debe determinar si la 

vía intentada por el militante, es la idónea para impugnar 

del Comité Ejecutivo Nacional de MORENA, entre otras 

cuestiones, la celebración de las sesiones virtuales, porque 

a su juicio, son ilegales al no realizarse en apego a los 

principios constitucionales que rigen la función electoral. 

 

SEGUNDO. Improcedencia del juicio ciudadano y 
reencauzamiento.  

                                                 
1 Consultable en: Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, Suplemento 3, Año 2000, pp. 17 y 18, con el rubro: “MEDIOS DE 
IMPUGNACIÓN. LAS RESOLUCIONES O ACTUACIONES QUE IMPLIQUEN UNA 
MODIFICACIÓN EN LA SUSTANCIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO, SON 
COMPETENCIA DE LA SALA SUPERIOR Y NO DEL MAGISTRADO INSTRUCTOR.” 
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a. Que sean las idóneas para impugnar el acto o 

resolución electoral de que se trate. 

 

b. Que conforme a los propios ordenamientos sean aptas 

para modificar, revocar o anular tales actos. 

 

En efecto, el artículo 41, párrafo segundo, Base VI, de la 

Constitución General de la República, dispone que, para 

garantizar los principios de constitucionalidad y legalidad 

de los actos y resoluciones electorales, se establecerá un 

sistema de medios de impugnación en los términos que 

señala la propia Carta Magna. 

 

Así, la jurisdicción en materia electoral está conformada 

por un sistema integral que comprende los medios 

dispuestos, tanto en el ámbito intrapartidario, local y 

federal, por lo que, el acceso a la justicia ante las Salas de 

este Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

está determinado a partir del agotamiento de los medios 

de impugnación dispuestos en los ordenamientos 

electorales. 

 

Sólo en el caso en el que el agotamiento previo de los 

medios de impugnación se traduzca en una amenaza 

seria para los derechos sustanciales que son objeto del 

litigio, debido a que los trámites para su desarrollo puedan 

implicar una merma considerable o hasta la extinción del 
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Ahora bien, cabe destacar que la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos prevé en su artículo 41, 

penúltimo párrafo de la Base I, que las autoridades 

electorales solamente podrán intervenir en los asuntos 

internos de los partidos políticos en los términos que 

señalen esta Constitución y la ley. 

 

En ese tenor, el artículo 34, párrafos 1 y 2, incisos a) y f), de 

la Ley General de Partidos Políticos, establece que para 

los efectos de lo dispuesto en el penúltimo párrafo de la 

Base I del artículo 41 de la Constitución, los asuntos 

internos de los partidos políticos comprenden el conjunto 

de actos y procedimientos relativos a su organización y 

funcionamiento, con base en las disposiciones previstas 

en la Constitución, en la ley en cita, así como en su 

respectivo Estatuto y reglamentos que aprueben sus 

órganos de dirección. 

 

Además, por disposición del artículo 46 de la Ley General 

de Partidos Políticos, prevé un sistema de justicia 

intrapartidaria independiente, imparcial y legal.  

 

De ahí que, como se ha descrito, los ciudadanos deben 

cumplir con el principio de definitividad a través del 

agotamiento de la instancia partidista establecida en la 

norma estatutaria. 
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v) Conocer las controversias relacionadas con la 

aplicación de las normas que rigen la vida interna de 

Morena, con excepción de las que el ordenamiento 

confiera a otra instancia, entre otras, de acuerdo con 

lo establecido en el artículo 49, incisos a), b), f) y g) de 

los Estatutos. 

 

Así, de conformidad con el artículo 17 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, la instancia 

intrapartidista competente para conocer y resolver las 

impugnaciones que se susciten en el interior del partido 

político, deben ser resueltas por la Comisión de 

Honestidad y Justicia de MORENA, sin que ello implique 

prejuzgar sobre los presupuestos procesales y los requisitos 

de procedencia del medio impugnativo5. 

 

Al respecto, si bien el actor justifica el salto de la instancia 

bajo el argumento de que la Comisión Nacional de 

Honestidad y Justicia al responder la consulta realizada 

por el presidente del Comité Ejecutivo Nacional, autorizó 

de forma ilegal la celebración de sesiones virtuales, al no 

haberse fundado ni motivado debidamente; y consideró 

que las sesiones virtuales serían válidas, sin señalar la 

                                                 
5 De conformidad con la jurisprudencia 9/2012 de rubro 
“REENCAUZAMIENTO. EL ANÁLISIS DE LA PROCEDENCIA DEL MEDIO DE 
IMPUGNACIÓN CORRESPONDE A LA AUTORIDAD U ÓRGANO 
COMPETENTE”, emitida por esta Sala Superior, que en lo conducente 
establece el reencauzamiento cuando el accionante se equivoque de la 
vía. 
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De manera que, como ha quedado evidenciado la 

Comisión únicamente emitió su opinión general sin 

efectos vinculantes, sin hacer una revisión de algún acto 

en concreto del Comité Ejecutivo Nacional. De ahí que, 

se estime que la Comisión Nacional de Honestidad y 

Justicia no es parte en el acto que se reclama. 

 

En estas condiciones, es menester, que la Comisión 

Nacional de Honestidad y Justicia como órgano 

jurisdiccional interno del partido MORENA se pronuncie 

sobre la supuesta celebración de sesiones virtuales 

irregulares por parte del Comité Ejecutivo Nacional de 

MORENA y la certeza con las que se efectúan. 

 

De ahí que, sea la Comisión de Honestidad y Justicia de 

MORENA, la encargada de conocer y resolver en plenitud 

de atribuciones, si las sesiones virtuales celebradas por el 

Comité Ejecutivo Nacional de MORENA, vulneran o no los 

derechos político-electorales del accionante. 

 

En términos similares se resolvió el juicio SUP-JDC-714/2020. 

Por lo expuesto y fundado, se 
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